
CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES CIVIL Y FAMILIA - MANIZALES

ACUSE DE RECIBIDO

FECHA: Lunes 21 de Septiembre del 2020
HORA: 09:34:02

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo(s) suscrito(s) a nombre de;
German Dario Aranzazu Cardona , con el radicado; 202000090, correo electrónico
registrado; german-aranzazu@outlook.es, dirigido(s) al JUZGADO 1 DE FAMILIA.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-20200921093402-16691

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600



GERMAN DARIO ARANZAZU  CARDONA 
ABOGADO. 

 

 
KR 20 # 17-43 CENTRO MANIZALES (CALDAS)  CEL: 3146564688 

Señor: 

JUEZ PRIMERO FAMILIA  

Manizales.  

 

ASUNTO:  CONTESTACIÓN DEMANDA  

RADICADO: 2020 -00090 

 

GERMAN DARIO ARANZAZU CARDONA, identificado con cédula de ciudadanía 

número 1.060.649.145 de villamaria (caldas) y T.P. 339.053 del Consejo Superior de la 

Judicatura, obrando como apoderado judicial de los señores LUIS FERNANDO GALVEZ 

CAMPUZANO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.060.650.723 de Villamaria  

Caldas, JHON ANDERSON GALVEZ  MARIN, identificado con la cédula de ciudadanía No.  

1.053.847.377  de Manizales Caldas, MARIBEL GALVEZ CAMPUZANO, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 1.060.649.324 de Villamaria Caldas en el proceso de la referencia, 

por medio del presente escrito procedo a contestar la DEMANDA DE DECLARACIÓN 

DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES,SU POSTERIOR 

DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN.  Formulada en su contra por la señora LUZ EDITH 

SILVA ZAMBRANO.  

Desde ya me opongo a las pretensiones de la demanda por carecer de fundamentos de hecho 

y de derecho, y por el contrario solicito al Despacho desestimarlas y condenar en costas a 

la parte demandante, pues como se probará dentro del proceso, la demandante  nunca tuvo 

una unión marital de hecho con el señor JOSE HERMEL GALVEZ HENAO,  por lo tanto no 

le asiste el derecho  que reclama a través de esta demanda. 

 

A los hechos contesto de la siguiente manera: 

 

 

HECHOS 

  

EL PRIMERO: No me consta este hecho, por tal razón deberá ser probado, además para 

la fecha de la supuesta convivencia entre el señor José Hermel Gálvez Henao y la señor luz 

Edith silva, el señor Gálvez Henao sostenía una relación de hacía más de 10 años con la 

señora Juliana Hoyos Arango con la cual suscribió capitulaciones  lo cual será probado. 

EL SEGUNDO: No es cierto, para la época en la cual la señora Silva Zambrano dice haber 

compartido con el señor Gálvez  Henao, este sostenía una relación de pareja con la señora 

Juliana Hoyos Arango 

EL TERCERO: Es cierto, el señor José Hermel no suscribió capitulaciones matrimoniales 

puesto que jamás compartió techo lecho y mesa con la señora Luz Edith 

EL CUARTO: no es cierto y explico puesto que no hubo unión marital de hecho como se ha 

desarrollado en el trascurso de la demanda por tal motivo no se procrearon hijos   

EL QUINTO: No es  cierto, entre la demandante y el causante jamás existió una unión 

marital de hecho por tal motivo no se creó una sociedad patrimonial.  
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EL SEXTO: Es cierto, el señor José Hermel Gálvez Henao falleció el día 30  del mes de 

octubre del año 2019 en Mistrato-Risaralda. 

EL SÉPTIMO: es cierto, el señor José Hermel Gálvez Henao se domiciliaba en el municipio 

de villamaria (caldas) 

EL OCTAVO: Es cierto, en expediente reposa poder debidamente autenticado suscrito por 

la señora Luz Edith silva  para hacer parte en este proceso como demandante.  

 

 

EXCEPCIONES DE MERITO  

PRESCRIPCIÓN: 1.- Prescripción: Reclamar el reconocimiento de una disolución y 

liquidación de una sociedad patrimonial entre compañeros permanentes prescribe en un 

año, a partir de la separación física y definitiva de los compañeros, del matrimonio con 

terceros o de la muerte de uno o de ambos compañeros ARTICULO 8 LEY 54 DE 1990.   Que 

determina que la reclamación de la unión marital de hecho  prescribe en un término de uno 

(1) año, por lo que cualquier exigencia de tal naturaleza que se soporte en hechos acaecidos 

con anterioridad a ese momento, resulta improcedente.  Al invocarla no estoy reconociendo 

la existencia de derecho alguno de los reclamados por la demandante. 

 

CARENCIA DEL DERECHO RECLAMADO: Como se desarrolló a lo largo de la 

contestación de la demanda, Luz Edith silva  Zambrano, no ha tenido una relación que 

cumpla con los requisitos para constituir una unión marital de hecho hacer una comunidad 

de vida permanente y singular.  Con el Señor Gálvez Henao, por lo tanto no existe derecho  

alguno que pueda ser ordenado por el despacho. 

 

FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA: 

Esta excepción la fundamento en el hecho de que la señora Luz Edith silva  Zambrano  nunca 

ha tenido una relación encaminada a una comunidad de vida permanente y singular con el 

señor Gálvez Henao. 

 

DECLARABLES DE OFICIO: Ruego al Señor Juez, declarar de oficio toda excepción que 

encuentre probada aunque no hubieran sido propuestas. 
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PRUEBAS  

Solicito señor Juez, se decreten, practiquen y tengan como tales las siguientes: 

 

Documentales: 

Capitulaciones otorgadas por el señor José Hermel Gálvez  Henao y la señora Juliana Hoyos 

Arango con copia de escritura No.  1826  del 21 agosto de 2009. 

Testimoniales: 

Sírvase fijar fecha y hora, para que los siguientes testigos comparezcan al despacho con el 

fin de rendir testimonio y probar la realidad de los hechos que sustenten la contestación de 

la demanda y las circunstancia de tiempo modo y lugar de la relación existente entre 

demandante y demandados. 

WILMAR DE JESUS RUIZ HURTADO C.C 1.004.965.744 de Mistrato-Risaralda, quien 

podrá ser ubicado en la vereda llanitos CEL: 3188015202 

JULIANA HOYOS ARANGO C.C 24.344.519 de Manizales-Caldas, quien podrá ser 

ubicada en la crr 11 # 12b 06 CEL: +56 9 63233648 

EULISES DE JESUS RUIZ HURTADO C.C 1.007.629.906 de Mistrato-Risaralda, quien 

podrá ser ubicado en la vereda llanitos CEL: 3177535942 

YURY VIVIANA  OROZCO MARIN C.C 1.053.808.043 de Manizales-Caldas, quien podrá 

ser ubicada en la crr 9ª calle 48 h número 30 CEL: 3164568680 

RUBIELA ROLDAN PALACIO C.C 26.231.560 de Tierra Alta Córdoba, quien podrá ser 

ubicada en la calle  100 crr 32 23 CEL: 3215873928 

ALBA NEDY GÁLVEZ HENAO C.C 42.007.359 de Dos Quebradas, quien podrá ser 

ubicado en la calle 43 #10-12 playa rica dos quebradas. CEL: 3204205666 

MIGUEL ANGEL GALVEZ HENAO C.C 10.280.451 de Manizales-Caldas, quien podrá 

ser ubicado en la vereda tejares CEL: 3152788832 

ALVARO ROEL CASTAÑO GAVIRIA C.C 10.237.108 de Manizales-Caldas, quien podrá 

ser ubicado en la cll 15 # 19-23  CEL: 3117921358 

GLORIA  RAMIREZ BALLESTEROS C.C 30.310.195 , quien podrá ser ubicada en la crr  34 

A 54-94  Barrio Isabela  CEL: 3203525993 
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HUMBERTO DE JESUS RENDON CANO CC:10.275.625 Manizales, quien podrá ser 

ubicado en la  crr 22# 31-24  CEL: 3102963188 

 

Interrogatorio de parte: 

Con todo respeto solicito sea citada la  Señora Luz Edith silva  Zambrano  y fijada fecha y 

hora para que absuelva interrogatorio que le formularé, reservándome la posibilidad de 

presentarlo escrito o verbal.  

 

ANEXOS 

Los documentos relacionados en el acápite de pruebas y poder debidamente conferido a mi 

nombre para actuar. 

                                                              

 

                                         FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Artículos 1, 3,  de la ley 54 de 1.990; artículos 368 y ss del código general del proceso y 

demás normas concordantes 

Artículo 1º. A partir de la vigencia de la presente Ley y para todos los efectos civiles, se 

denomina Unión Marital de Hecho, la formada entre un hombre y una mujer, que sin estar 

casados, hacen una comunidad de vida permanente y singular. Igualmente, y para todos los 

efectos civiles, se denominan compañero y compañera permanente, al hombre y la mujer que 

forman parte de la unión marital de hecho. 

La comunidad de vida, por su parte, se refiere a la conducta de la pareja en cuyo sustrato 

está la intención de formar dicha unión. 

Al no haber existencia de los presupuestos de permanencia y continuidad más la 

singularidad para que se configure la declaración de existencia de la unión marital de hecho 

concretamos que entre el señor Gálvez Henao y la señora  Silva  Zambrano no se configuro 

una unión marital de hecho.  

El requisito de permanencia denota la estabilidad, continuidad o perseverancia en la 

comunidad de vida, al margen de elementos accidentales involucrados en su devenir, como 

acaece con el trato sexual, la cohabitación o su notoriedad, los cuales pueden existir o dejar 

de hacerlo según las circunstancias de la misma relación  

Artículo 3º. El patrimonio o capital producto del trabajo, ayuda y socorro mutuos pertenece 

por partes iguales a ambos compañeros permanentes.  

 Al no existir unión marital de hecho no sería procedente configurar una sociedad 

patrimonial ya que el artículo 3 de la ley ley 54 de 1.990 es claro y sin los presupuestos del 

artículo 1 de esta misma ley sería contrario a derecho constituirla. 
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                                                   NOTIFICACIONES 

El demandante y los  demandados en las direcciones relacionadas en la demanda. 

El suscrito, en la KR 20 Nº 17-43 CENTRO, Manizales (caldas),   

Al correo electrónico: german-aranzazu@outlook.es por lo que solicito se me notifiquen 

todas las decisiones y actuaciones al mencionado correo electrónico.    

Solicito al Juzgado dar por contestada la demanda dentro del término legal, manifestando 

que me reservo el derecho de presentar las excepciones que sean pertinentes dentro de la 

oportunidad procesal que se tiene para ello. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

GERMAN DARIO ARANZAZU CARDONA  

C.C. N°1.060.649.145 de villamaria (caldas). 

T.P. N° 339.053 del C. S. de la J.  
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